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 La sesión del Consejo se inició a las 8:15 am. Presidida por la Ciudadana Dra. INGRIST ALEMAN, Decana (E) de la 
Facultad de Medicina  
 
PROFª. INGRITS ALEMAN                                                                       COORDINADORA ACADÉMICA  

PROF. AQUILES SALAS                                                                 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROFª. PATRICIA TORRES                       COORDINADORA DE EXTENSIÓN 

PROF. MARCO ALVAREZ         COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 

PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

PROFa. JHOANE SALAS                                                                                 COORDINADORA DE CURRICULO 

                                                     REPRESENTANTES PROFESORALES 

 

REPRESENTANTES PRINCIPALES:                  

PROF. HECTOR ARRECHEDERA     PROF. RICARDO BLANCH 

PROF. ALEXIS GARCÍA                                                                                  PROF. INGRIST ALEMAN 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ                                                                PROF. SIMÓN AMARO 

PROF. HUNIADES URBINA 

PROF.  FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ 

PROFª MONICA GALINDO 

DIRECTORES DE ESCUELAS  

 

PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ      ESC. “LUIS RAZETTI” 

PROF. ENRRIQUE VERA      ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

PROF. JUAN MUÑOZ                     ESC. DE SALUD PÚBLICA 

PROF. JOEL OSORIO       ESC. DE NUTRICIÓN 

PROFª.  JUVIC GONCALVES      ESC. BIOANÁLISIS 

PROF JUAN MUÑOZ                                                                                       ESC SALUD PÚBLICA 

PROFª. CARMEN ZULAY VERDI      ESC. ENFERMERÍA 

DIRECTORES DE INSTITUTOS: 

 

PROF.   NELSON ARVELO                    INST. ANATÓMICO JOSÉ IZQUIERDO 

PROFª.  BELKYS NOYA                     INST. MEDICINA TROPICAL 

PROFª.  FANNY CARREÑO     INST. ANATOMOPATOLÓGICO 

PROF. RODOLFO MIQUILARENA                                                              INST CIRUGIA EXPERIMENTAL 

PROFª. NORIS RODRIGUEZ      INST. DE BIOMEDICINA 

PROFª. MERCEDES ZABALETA      INST. INMUNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTE  DE LOS EGRESADOS 

Dra: HILA RUBÍ GONZÁLEZ 
 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL: 
Bachiller: MARIA FERNANDA HERNANDEZ 
Tec Sup en Enfermería: JOSE NIETO 
. 
  
PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 22/23 DEL 24.10.23.APROBADA 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO. 
La Dra. Ingrist Aleman, Decana (E) presenta el informe del Ciudadano Decano Dr, Mario Patiño Torres 
1. Consejo Universitario (CU) – Sesión ordinaria 25-10-2023.  
-Se mantiene en agenda la consideración de la gestión y el estado actual del patrimonio del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela.  
-Se aprueba la solicitud de PERMISO del Prof. Mario J. Patiño Torres para participar como conferenciante en el II CONGRESO 
INTERNACIONAL SMIBA DE MEDICINA INTERNA –CLÍNICA MÉDICA y 4° FORO IBEROAMERICANO DE EDUCACIÓN MÉDICA, 
que se celebrará del 30 de octubre al 1 de noviembre de 2023, en la sede de la ASOCIACIÓN MÉDICA  ARGENTINA, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Durante la ausencia del Decano, asume la ENCARGADURÍA del Decanato de la Facultad de 
Medicina la Prof. INGRIST ALEMÁN BERMÚDEZ, Coordinadora Académica. 
-Se aprueba el ascenso Académico y Administrativo a la categoría de profesora ASISTENTE de la Prof. PRIMAVERA ELLUZ 
ALVARADO HERNÁNDEZ. C.I. N° 13.127.936, a partir del 18-04-2023, fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, a partir del 19-04-2027, cumplidos los extremos de Ley. 
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-Se informa sobre la reestructuración de la dirección de Seguridad de la Universidad con vinculación de los Departamentos 
de Seguridad de las Dependencias.   
-CANTV es la empresa responsable del nuevo cableado de Campus para acceso a internet con la tecnología G-Point. Debe 
iniciar el trabajo la primera semana de noviembre 2023. La nueva tecnología llegará hasta las puestas de los edificios, la 
adecuación tecnológica a lo interno le corresponde por ahora a cada dependencia. 
2-El viernes 27 de octubre el personal docente de la Facultad de Medicina recibió sus diplomas y botones de concurso de 
oposición y ascenso académico, un reconocimiento a la dedicación, esfuerzo y excelencia en el ejercicio de la profesión y en 
la formación de las nuevas generaciones de docentes. Felicitamos a todos nuestros docentes por ese logro tan merecido. 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA: 
La Profesora Ingrist Aleman informo: 
El miércoles 25 de octubre, recibimos al Dr. Nexduar Ortuño, representante del MPPS en el Convenio entre esa Institución y 
la Facultad de Medicina por carrera de Citotecnología. 
El Dr. Ortuño Mostró preocupación ante la situación en que se encuentra la carrera y manifestó que se encargaría de buscar 
el servicio técnico para las reparaciones de los microscopios así como también de la compra de algunos insumos básicos. 
- El jueves 26 de octubre, se llevó a cabo la primera reunión para la corrección del Diseño Instruccional de Curso 
Introductorio para Ciencias de la Salud. Asistentes: Profa. Joanne Salas, Profa. Keybell Díaz y Profa. Ingrist Alemán. 
- El lunes 30 iniciaron las reuniones de trabajo para la organización del Curso Propedéutico de la Facultad de Medicina. Se 
trataron temas como: Diseño Instruccional, coordinación, inicio y finalización, duración, número de estudiantes que 
participarán, requisitos, criterios de aprobación, Docentes, recursos materiales, localización, etc. En esta reunión 
participaron: Profa. Maribel Osorio, Gerente Ejecutiva del VRAC, Prof. Pedro Francis, Coordinador Central de Servicio 
Comunitario, por Facultad de Medicina Joanne Salas, Coordinadora de Currículo y Profa. Ingrist Alemán, Coordinadora 
Académica. 
- Fueron incluidos los profesores que participan en el Consejo de Facultad, en el Curso de Ciudadanía Universitaria Resiliente 
alojado en un aula del Campus virtual de la UCV. Es completamente virtual y tienen hasta el 15 de diciembre del 2023 para 
culminarlo. Se envió enlace de conexión y clave para ingresar. 
- Se informó, vía correo electrónico, a las escuelas de la Facultad de Medicina, que a partir del día lunes 06/11/2023 hasta el 
viernes 17/11/2022, se estará recibiendo en el Departamento de Recursos Humanos de la Facultad el formulario AR-I 2024.  
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRATIVA. 
El Profesor Aquiles Salas informo: 
Se informa que el Departamento de Planificación y Presupuesto y Departamento de Recursos Humanos. se envió oficio 

solicitando creación de partidas presupuestarias para las siguientes unidades administrativas 
•3 cargos para la escuela de salud publica 
•6 cargos para la escuela de medicina Luis Razetti   
•1 cargo para la escuela de medicina José Maria Vargas 
•2 cargos para el Instituto de Inmunología   
•1 cargo para el Instituto de Biomedicina  
•2 cargos instituto Anatomopatológico  
•1 cargo administrativo para la Escuela de Nutrición y Diética  
•1 cargo administrativo para el Instituto de Medicina Tropical. 
 Así mismo, se solicita cambio de unidades ejecutoras para cubrir necesidades en la Escuela José Maria Varga 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO. 
El Profesor José Ramón García informo: 
-Se está terminando de realizar la revisión manual de aquellos exámenes que no lograron ser procesados por la letora. 
- De los resultados ya procesados existe un 50% de población reprobada, Según el Baremo,  
-No se otorgara repetición de examen. En base al Baremo, se recuerda que la prueba escrita es eliminatoria. 

-El día 10 de noviembre se va a desarrollar un plan de formación para TUTORES en el Hospital Miguel Pérez Carreño  
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
La Profesora Patricia Torres informo: 
 -El pasado jueves 26 de octubre, se realizó en este Salón de Sesiones del Consejo de la Facultad de Medicina, el Consejo 
Central de Extensión de la UCV, donde se despidió el profesor Rafael Mucci y se le dio la bienvenida a la profesora Mercy 
Ospina, como nueva Directora de Extensión Universitaria. 
-El motivo de la reunión fue la programación de las actividades del mes del estudiante. 
- La Coordinación de Extensión quiere felicitar a los participantes y a los ganadores en la modalidad póster y presentación 
oral que participaron en el Congreso Venezolano de Salud 2023. 
  -El lunes 06 de noviembre a las 10:09 am en el Anfiteatro Andrés Gerardi, se realizará el acto de entrega de credenciales 
del Diolomado en Trastorno del Espectro Autista -. III Cohorte Psicoeducativo y V Cohorte Asistencial. 
 
 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
El Profesor Marcos Álvarez informo: 
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1.- La coordinación reitera la información que, hasta el momento tenemos, referida al “Encuentro de Investigación Científica 
Facultad de Medicina UCV,” organizado por las Coordinaciones de Investigación y Extensión de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central de Venezuela. 
Hasta el momento. Fecha: viernes 8 de diciembre de 2023. Lugar: Decanato de la Facultad de Medicina UCV. 
Objetivo: Un espacio de acercamiento a la docencia y a la investigación de las Escuelas e Instituto de la Facultad de Medicina 
de la UCV. El programa de actividades girará en torno a tres Áreas Temáticas fundamentales: 
1. La investigación en el campo de la educación: una estrategia en los procesos de enseñanza/aprendizaje. 
2. La investigación biomédica, clínica y básica: un debate acerca del destino del conocimiento científico. 
3. Investigación sobre las nuevas herramientas comunicacionales en la divulgación científica/tecnológica. 
Contamos con el apoyo gratuito de la Lic. Maira Cuevas, en la organización del evento con su empresa Eventos VIP MCH. 
Para el día 01 de septiembre tenemos programada una reunión con proveedores que han hecho manifiesto se posible apoyo. 
Reiteramos el correo: encuentroinvestigacionfm@gmail.com. Los asistentes deben registrarse y llenar un formulario, en el 
link que se encuentra en nuestro Instagram @cimeducv. 
2.- El Congreso Venezolano de Salud, InterCareSalud 2023, concebido como un espacio hibrido de profesionales de la 
salud, se constituyó en un eco para escuchar nuevos conceptos como el “Profesionalismo Médico”, surgido de la reflexión del 
impacto de las nuevas tecnologías de la comunicación digital y su vínculo con los valores éticos circunscritos al área de la 
salud. Esto seguido del concepto de la “Asistencia Domiciliaria de Salud”, una evolucionada expresión de aquella visitita que 
realizaba el médico, casa por casa, en época de nuestros bisabuelos por allá por años 50. Dentro de este espacio hibrido, 
conseguimos a la Industria Farmacéutica, exponiendo sus cifras de ganancias y muy pocas perdidas en sus arcar. Sin 
embargo, aun sin poder responder a la pregunta ¿cómo se están promoviendo los ensayos clínicos de las moléculas que 
están distribuyendo? Respuestas: bueno, una vez que ocurre y es verificado, se reporta al ente particular. Un gran silencio 
para preguntón… Luego de un corto receso, apareció otro hibrido, el grupo de asamblearios de la Comisión Permanente de 
Educación, Salud, Ciencia, Tecnología e Innovación, una verdadera sorpresa escuchar de sus integrantes, el promover al 
llamado de participación en la construcción de leyes vinculadas con el área de la salud; entre ellas, la regulación de las 
farmacéuticas, la participación de paramédicos en los servicios de salud así como una ley para la situación de como la 
condición mental. 
 PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRICULO. 
La Profesora Joane Salas informo: 
-Se realizó el taller de educación médica de la SV Psiquiatría    para la elaboración del perfil de Competencia profesional de 
los postgrados de psiquiatría. 35 participantes. Se invita a todas las sociedades científicas a generar espacios similares. 

- Reunión con la CAFM para el diseño del curso de nivelación y la primera reunión en conjunto con el VRAC del curso 
propedéutico para gestionar una nueva forma de ingreso a las escuelas de la facultad. 
-Próxima reunión será el 6/11 para continuar avanzando en las actividades de formación de los equipos de trabajo 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PUNTO No. 4.7.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti”” : 
El Profesor Williams Sánchez Informo: 

1-  Asistencia a la reunión de los directores y coordinadores con el decano, para continuar el trabajo del nuevo 

organigrama a proponer para la Facultad de Medicina y las Escuelas, con la adaptación de la misión, visión, 

objetivos y funciones de cada una de las escuelas, en base al currículo por competencias 

2- Asistencia la cátedra de fisiología para la entrega de los reconocimientos a los estudiantes por la nota definitiva 

obtenida en fisiología (rango entre 15 y 17) y por las actividades complementarias realizadas por los alumnos en 

dicha cátedra, por las cuales recibieron reconocimiento. 

3- Reunión con los jefes de las cuatro cátedras del IME: Bioquímica, Fisiología, Fisiopatología y Farmacología, para oír 

los planteamientos de los problemas que presentan en cada una de ellas, lo cual está plasmado en las encuestas 

enviadas a la escuela. 

4- Se llevó a cabo la revisión de credenciales para la adjudicación del premio Luis Razetti, se recibieron 25 credenciales 

y queda por revisar 2 carpetas. El 60% de las revisadas pueden optar al premio Luis Razetti.  

PUNTO No. 4.7.2: Informe del Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas”: 
El Profesor Enrique Vera informo: 

1- Se informó de un hurto ocurrido el lunes 23 en horas de la madrugada donde entraron violentando una ventana 

desde afuera de la Escuela. Los malhechores entraron a la Cátedra de Anatomía y fue sustraída una computadora. 

Se hizo la denuncia pertinente ante el CICPC quienes estuvieron en la Escuela haciendo las experticias y asistió la 

Administradora Lic.(a) Daniela Albornoz a realizar la denuncia. Fueron citados dos empleados de la Escuela a rendir 

declaración. 

2- El miércoles 25 se realizó la reunión de trabajo del Comité Directivo de la Escuela para revisar la agenda del Consejo 

y proponer los Profesores que representarán a la Escuela ante las Comisiones que solicitó la Coordinadora 

Académica. 

3- El jueves 26 fueron electos como miembros de Número de la academia de la Medicina los Drs. José Manuel De 

Abreu, Eduardo Morales Briceño y Enriqueta Sileo. 
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4- El viernes 27 se asistió a la entrega de credenciales de ascenso en el Aula Magna. En horas de la tarde se presentó 

la Conferencia “Actualización en Dislipidemias” en el II Congreso Venezolano de Salud, actividad donde se estuvo en 

representación de la Sociedad Venezolana de Medicina Interna. 

5- El sábado 28 el Director asistió al Taller “Hacia la creación del Perfil profesional del Médico Psiquiatra” donde 

participó como facilitador. 

PUNTO No. 4.7.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública: 
No se presenta informe 
PUNTO No. 4.7.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética: 
El Profesor Joel Osorio informo:  
Se informa: Consejo del Escuela: Se programa un consejo de escuela extraordinario para el viernes 10 de noviembre, cuya 
agenda es la programación de los semestres: I y II, de 2024. 

 

objeto de hacer la revisión de la ficha técnica de la Escuela en cuanto a Visión, Misión y Objetivos, dicho documento fue 
consignado a la Coordinación de Extensión. 

UCV. Esto en el 
marco de la actividad Académica” Practica de Alimentación Institucional” 

 
Tecnologías de Información y Comunicación indican que, se averió el servidor principal de Residencias II. Es importante 
indicar que los procesos académicos y administrativos, se afectan de forma negativa, especialmente en este periodo de 
culminación del semestre. 
PUNTO No. 4.7.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
La Profesora Juvic Goncalves informo: 
-Escuela de Bioanálisis solo recordó el punto de la presentación de la TE 
PUNTO No. 4.7.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería: 
La Profesora Carmen Zulay Verdy informo: 

 Me sumo a la felicitación por los reconocimientos de los ascensos a los profesores de la UCV 
 Continuamos con los terceros parciales 

 Estamos trabajando en la Ficha organizativa de la Escuela de Enfermería 

 El día miércoles en consejo de Escuela fue ratificada la decisión de mantener suspendidas las relaciones 
con el FFAB, hasta tanto no sean establecidos acuerdos que beneficien a la Escuela de Enfermería en 
cuanto a su  Autogestión, y seamos recibidos por el Rector Víctor Rago, con quien tenemos pendiente una 
reunión.   Asimismo, se decidió que el dinero Retenido en el FFAB sea conducido a resguardo del Rectorado y se 
garantice el uso para la acometida eléctrica, así como para los diferentes problemas de infraestructura que 
atañe a la Escuela de Enfermería de la UCV. 

 Asistimos el jueves 26 al IVIC, fuimos recibidos por la Dra. Luisa Gajardo Gerente de Desarrollo Comunitario, 
para una aproximación en cuanto a vincularnos de manera interinstitucional en el fomento científico universitario 
y el desarrollo comunitario en materia de salud y enfermería. 

 Asistimos al Congreso de salud los días 27 y 28 de octubre 

  
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
 
PUNTO No. 5.7.1: Informe del Director del Instituto Anatómico José Izquierdo: 

El Profesor Néstor Arvelo informo: 
1- Reunión con los representantes de la empresa Seijiro Yazawa Iwai, para informar sobre las sugerencias que otorgo 

el representante de la COPRED durante su derecho de palabra en el consejo de facultad efectuado 24.10.23.  

2- Se está realizando adecuación de los planos para lograr los ajustes necesarios de la sala de simulación  

3- Informa que la embajada de Japón NO puede financiar para el proceso de remodelación que requiere el instituto.  

4- Arreglo de pasillos y baños del Instituto en base al plano original. 

5- Se realiza un acercamiento con el Ministerio de Ciencia y tecnología para presentarle e proyecto de la sala de 

simulación, se muestran interesado en realizar aporte para que se logre concretar todas la etapas del proyecto de 

simulación. 

PUNTO No. 5.7.2: Informe de la Directora del Instituto Medicina Experimental: 
La Profesora Zury Domínguez informo: 
-El jueves 19 de octubre se realizó un acto en la Academia Nacional de Medicina con motivo de develar la máscara mortuoria 
y la mano del doctor Manuel Corachan está Máscara se encontraba en el Instituto de cirugía experimental en condiciones que 
no eran las mejores y en aras de hacer un homenaje al doctor Corachán y por tratarse de un cirujano de trayectoria Notable, 
se entregó a la academia nacional de medicina fue recibida por su presidenta.  
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- La Doctora Isis Nesser de Landaeta, el doctor Huniades Urbina y el Doctor  Miguel Saade se hizo una reseña de la vida del 
Doctor Corachán García se hizo una reseña del Instituto de Cirugia experimental y se develó la máscara mortuoria, quedando 
en manos del Academia Nacional de Medicina, rindiendo así un Justo homenaje al doctor Manuel Corachan García fundador 
del Instituto de Cirugia Experimental. 
-También se dictó una conferencia en la academia Nacional de Medicina por parte del director del Instituto de cirugía 
experimental Dr. Rodolfo Miquilarena, en la cual se hizo una breve reseña de toda la trayectoria y todos los logros que ha 
tenido el instituto desde su fundación, y el funcionamiento del mismo fue motivo de orgullo para los miembros de la 
academia que asistieron al evento.  
Queremos hacer notar que el instituto de cirugia aún no cuenta con una secretaria ejecutiva, estando en manos de su 
administradora y su director. Todo lo inherente a los procesos administrativos. Queremos insistir que el Instituto de cirugía 
experimental necesita una secretaria ejecutiva, necesita que se contrate a la licenciada asistente de administración yo ya los 
papeles están introducidos en personal y que se hagan las renovaciones de contrato de los docentes que ya se introdujeron 
también y aún no se han procesado el Instituto de cirugia necesita de su personal para poder funcionar adecuadamente 
PUNTO No. 5.7.3: Informe de la Directora  del Instituto de Medicina Tropical: 
No hay informe 
PUNTO No. 5.7.4: Informe de la  Directora del Instituto Anatomopatológico: 
La Profesora Fanny Cedeño informo: 
● Avances en las obras de restauración del IAP: 
Externos: 
-Activación, con ayuda de la empresa RACAR, del Estacionamiento frontal del Instituto, el cual estuvo por muchos años 
prestado al HUC. Esto se logró gracias a conversaciones entre la directiva del IAP y el Director del HUC, Dr. Lira. Además, 
cabe destacar que, mientras duren los trabajos de restauración del IAP el estacionamiento posterior del Instituto será usado 
por la empresa RACAR para ingreso de materiales y eliminación de desechos obtenidos de los trabajos en cuestión. 
Internos: 
-Avanza la recuperación de los laboratorios del 1er piso. 
-Avanza la recuperación de la sala de Autopsias. 
-Inicia la actualización del sanitario mixto de sala de Autopsia y baño de Damas del 1er piso del Instituto. 
-Continúan los trabajos en la biblioteca, antiguo salón E y salón D. 
Situación con el Banco de Tejido Tumoral de Venezuela (BANTUVE): 
BANTUVE es un ente que fue creado gracias a la aprobación de un proyecto del IAP [Dra. Ghislaine Céspedes (UCV), Dra. 

Fanny Carreño (UCV) y Dra. Marines Longart IDEA)] introducido en el marco de una de las Convocatorias Misión Ciencias 
perteneciente Ministerio de Ciencia y Tecnología. La ubicación física y función principal de BANTUVE en su creación no fue al 
azar, sino que, por el contrario, era determinante debido a que el IAP es el Repositorio de tejido tumoral por excelencia en el 
país. En tal sentido, BANTUVE podía obtener de manera eficiente y enriquecida material genético a gran escala de todos los 
tipos de tumores que se presentan en los pacientes venezolanos gracias a la denominación CENRAP que éste posee. Sin 
embargo, por motivos ajenos a nuestra voluntad BANTUVE fue trasladado al HUC. Aunado a esto, durante el proceso de 
Pandemia prácticamente todo el Personal HUC adscrito al IAP (que no se fue del país) fue cambiado a dicha entidad sin 
autorización de la Directiva de ese momento. Por tal motivo, la Directiva actual del IAP conversó con el Dr. Lira, actual 
Director del HUC, para revertir la situación de BANTUVE y su personal y devolverlo al IAP que es el lugar donde le 
corresponde estar. Lamentablemente, este caso ha caído en un limbo en el que nadie da respuesta efectiva de movilización 
de BANTUVE al IAP, sino que por el contrario se han ido generando rumores de trasladarlo a la Escuela Vargas UCV, 
situación que nos pone en alerta. 
Por lo anterior expuesto, solicitamos ante el Consejo de Facultad los buenos oficios necesarios para que se autorice el 
traslado definitivo de BANTUVE (equipamiento, suministros, reactivos y personal) al IAP.  
PUNTO No. 5.7.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 

El Profesor Miquilarena informo: 
El día jueves 19 de octubre se realizó un acto en la academia nacional de medicina con motivo de develar la máscara 
mortuoria y la mano del doctor Manuel Corachan está Máscara se encontraba en el Instituto de cirugía experimental en 
condiciones que no eran las mejores y en aras de hacer un homenaje al doctor Corachán y por tratarse de un cirujano de 
trayectoria Notable, se entregó a la academia nacional de medicina fue recibida por su presidenta. 
- La Doctora Isis Nesser de landaeta, el doctor Uniades Urbina y el doctor Miguel Saade se hizo una reseña de la vida del 
Doctor Corachán García se hizo una reseña del Instituto de Cirugia experimental y se develó la máscara mortuoria, quedando 
en manos del Academia Nacional de Medicina, rindiendo así un Justo homenaje al doctor Manuel Corachan García fundador 
del Instituto de Cirugia Experimental. 
-También se dictó una conferencia en la academia Nacional de Medicina por parte del director del Instituto de cirugía 
experimental Dr. Rodolfo Miquilarena, en la cual se hizo una breve reseña de toda la trayectoria y todos los logros que ha 
tenido el instituto desde su fundación, y el funcionamiento del mismo fue motivo de orgullo para los miembros de la 
academia que asistieron al evento. 
Queremos hacer notar que el instituto de cirugia aún no cuenta con una secretaria ejecutiva, estando en manos de su 
administradora y su director. Todo lo inherente a los procesos administrativos. Queremos insistir que el Instituto de cirugía 
experimental necesita una secretaria ejecutiva, necesita que se contrate a la licenciada asistente de administración yo ya los 
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papeles están introducidos en personal y que se hagan las renovaciones de contrato de los docentes que ya se introdujeron 
también y aún no se han procesado el Instituto de cirugia necesita de su personal para poder funcionar adecuadamente 
PUNTO No. 5.7.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
La Profesora Noris Rodríguez informo: 
El Instituto de Biomedicina informa lo siguiente: 
1.- Lamentamos el accidente sufrido por nuestra compañera, la Dra. Mercedes Zabaleta, directora del Instituto de 
Inmunología y rogamos a Dios por su pronta recuperación 
2.- La semana pasada estuvimos la visita de una representación de la OPS y OMS, con quien compartimos varias reuniones 
relacionadas con la leishmaniasis en Venezuela. El objetivo fundamental de la visita fue mostrar nuevas alternativas para el 
tratamiento de la leishmaniasis, debido a la falta de Glucantime. Este medicamento es producido por una sola empresa a 
nivel mundial y en estos momentos han dejado de producirlo debido a inconvenientes presentado con un lote del 
medicamento; razón por la cual paralizaron la producción para realizar nuevos estudios hasta encontrar en posible error de 
fabricación. 
Por ahora solo hay disponible la termoterapia para el tratamiento de los pacientes con dicha enfermedad. 
3.- desde hace varias semanas nos encontramos sin internet en nuestro Instituto, esperando la respuesta del Ministerio de 
Ciencia y tecnología, para colocar la fibra óptica, cuyo estudio ya fue realizado por técnicos de dicho ministerio. 
PUNTO No. 5.7.7: Informe de la Directora del Instituto Inmunología: 
La Profesora Mercedes Zabaleta informo 
-Se logra la instalación de los equipos  
-Se logra resolver los problemas en la infraestructura producto de las lluvias. 
 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
PUNTO No. 6.1.1: Representantes Profesoral. 
PUNTO No. 6.1.2: Representante Egresado. 
 PUNTO No. 6.1.3: Representante Estudiantil. 
 
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
7.1. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio Nº GICT 014 de fecha 03.10.23, emitido por el Prof. Isnardo Alexander Delgado, Gerente de Información, 
Conocimiento y Talento, Vicerrectorado Académico de la Universidad Central de Venezuela, solicitando se otorgue 

la Comisión de Servicio por seis (6) meses al ciudadano CESAR JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, CI. 6.750.010, 
Instructor por concurso a medio tiempo, adscrito al Departamento de Salud Pública, Escuela de Salud Publica quien 
asumirá como Jefe de Gestión de Información y Documentación de esa gerencia. 
 
 CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISION. 
En relación a la solicitud de Comisión de Servicios del Profesor Cesar José Gutiérrez Álvarez, de la Escuela de Salud Pública 
en categoría  Instructor  en período de formación, este cuerpo decide aprobar dicho trámite, basado en lo 
estipulado el artículo número 2 del Reglamento sobre Situaciones Administrativas Especiales, que regula la 
licencia del docente que cumplirá la Prestación de Servicios solicitada para ejercer actividades de dirección en instancias 
Centrales. Sin embargo, este cuerpo recomienda a las autoridades correspondientes, tomar en cuenta en el momento de 
realizar tales designaciones. 

1) El escalafón del Docente, pues de tratarse como es el caso de Instructores por Concurso en periodo de formación, esta 
licencia afectará la prosecución del referido Instructor en tan importante momento de su formación, que según nuestro 
reglamento debe durar un lapso no mayor de dos años, además del hecho de que las actividades a desarrollar deberían estar 
contempladas en su plan de trabajo, tramitado por su tutor y aprobado por el Consejo de Facultad. Es así como 
consideramos debería contar como mínimo con la autorización del tutor. 

2) De igual modo su Dedicación y responsabilidades deben ser consideradas, ya que tal designación indudablemente 
repercutirá en las actividades de la Cátedra, perjudicadas al retirar docentes en ejercicio, más aún en estos momentos 
cuando la carencia de profesores es un hecho. Por lo que sugerimos que se solicite como requisito, una auditoría de la 
unidad docente previo a tal designación, como lo contempla nuestro artículo número 142, del Reglamento Universitario, en el 
capítulo referente a las licencias del Personal Docente. Y de ser necesario se contemple la apertura de contratos para cargos 
en dichas dependencias, que subsanen las ausencias de los docentes por el periodo de su licencia, como es regulado en 
dicho artículo. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
7.1.2. CF23/2023 31.10.2023 

Oficio CAR-DGRRHH N°46 de fecha 17.10.23, emitido por el ciudadano Dr. Víctor Rago, Rector de la Universidad 
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Central de Venezuela, solicitando Autorizar Comisión de Servicio al ciudadano Profesor HÉCTOR MORENO C.I. 
10.381.858, instructor por concurso a tiempo completo, adscrito a la Cátedra de Enfermería Comunitaria de la Escuela 
de Enfermería. Solicitud que se realiza debido a que el precitado ciudadano ha sido designado como Director de 
Deportes de la Universidad Central de Venezuela. UE3200000000, a partir del 04.10.23. 
 
 CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN 
En relación con la solicitud de Comisión de Servicios para el caso del Profesor Héctor Moreno de la Escuela de Enfermería, en 
categoría Instructor en período de formación, este cuerpo decide aprobar dicho trámite, basado en lo estipulado el 
artículo número 2 del Reglamento sobre Situaciones Administrativas Especiales, que regula la licencia del docente 
que cumplirá la Prestación de Servicios solicitada para ejercer actividades de dirección en instancias Centrales. Sin embargo, 
este cuerpo recomienda a las autoridades correspondientes, tomar en cuenta en el momento de realizar tales designaciones. 

1) El escalafón del Docente, pues de tratarse como es el caso de Instructores por Concurso en periodo de formación, esta 
licencia afectará la prosecución del referido Instructor en tan importante momento de su formación, que según nuestro 
reglamento debe durar un lapso no mayor de dos años, además del hecho de que las actividades a desarrollar deberían estar 
contempladas en su plan de trabajo, tramitado por su tutor y aprobado por el Consejo de Facultad. Es así que consideramos 
debería contar como mínimo con la autorización del tutor. 

2) De igual modo su Dedicación y responsabilidades deben ser consideradas, ya que tal designación indudablemente 
repercutirá en las actividades de la Cátedra, perjudicadas al retirar docentes en ejercicio, más aún en estos momentos 
cuando la carencia de profesores es un hecho. Por lo que sugerimos que se solicite como requisito, una auditoría de la 
unidad docente previo a tal designación, como lo contempla nuestro artículo número 142, del Reglamento Universitario, en el 
capítulo referente a las licencias del Personal Docente. Y de ser necesario se contemple la apertura de contratos para cargos 
en dichas dependencias, que subsanen la ausencias de los docentes por el periodo de su licencia, como es regulado en dicho 
artículo 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN  
 
RENUNCIAS:   
 
8.1. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.0193/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti””, remitiendo la 
RENUNCIA irrevocable presentada por el Dr. GUSTAVO BENÍTEZ, C.I. 3.943.837, al cargo de Jefe Encargado 
de la Cátedra de Clínica Urológica de esa Escuela. La renuncia es a partir del 21.07.23. El Profesor expone por 
escrito como MOTIVO: Me encuentro actualmente a cargo también de otras Jefaturas de Cátedras, NO postula otro 
docente y sugiere que la designación la realice el Director de la Escuela. 
 

 CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN.  Ratificar al Dr. Benítez como jefe Encargado de la Catedra Clínica Urológica 
 
SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.2. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.0192/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti””, remitiendo la 
RENUNCIA irrevocable presentada por el Dr. GUSTAVO BENÍTEZ, C.I. 3.943.837, al cargo de Jefe Encargado 
de la Catedra de Técnica Quirúrgica de esa Escuela. La renuncia es a partir del 28.09.23. El Profesor expone por 
escrito como MOTIVO: Me encuentro actualmente a cargo también de otras Jefaturas de Cátedras, NO postula otro 
docente y sugiere que la designación la realice el Director de la Escuela. 
 
 CF22/23 DIFERIDO 
DECISIÓN. Ratificar al Dr. Benítez como Jefe Encargado de la Catedra de Técnica Quirúrgica 
 
SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.3. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.016-22/DIR. de fecha 02.12.22, emitido por la Dra. Fanny Carreño, Directora Encargada del Instituto 
Anatomopatológico Dr. José Antonio O´Daly, remitiendo la RENUNCIA, presentada por la Dra. MARIA E. ORELLANA, 
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C.I.6.189.023, al cargo de Docente Asociado a Tiempo Completo, en la Sección de Oftalmopatología del Instituto 
Anatomopatológico adscrito a esta Facultad de Medicina.  
  
DECISIÓN 
Rechazar la propuesta de RENUNCIA, presentada por la Dra. MARIA E. ORELLANA, C.I.6.189.023, al cargo de Docente 
Asociado a Tiempo Completo, en la Sección de Oftalmopatología del Instituto Anatomopatológico. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO:    
 
8.1.4. CF23/2023          31.10.2023 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
APELLIDOS Y NOMBRES: OSCAR DANIEL OMAÑA ÁVILA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 25.957.369 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MICROBIOLOGÍA 
POSTGRADO: NO TIENE 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.05.01.00, identificado con el IDAC 32667. 
 
La Profesora María E. Landaeta, Jefe del Departamento de Microbiología, Parasitología y Medicina Tropical, envía oficio 
donde se JUSTIFICA el nombramiento de este Profesor basado en la auditoria de cargos y número de estudiantes 
inscritos en la asignatura para iniciar este periodo académico. De lo contrario se debe cerrar la       asignatura. 
 
CF22/23 DIFERIDO 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor OSCAR OMAÑA 

Tramitar ante Recursos Humanos. 
"El Consejo de la Facultad acuerda aprobar por vía de excepción la contratación de personal docente sin cuarto nivel, para 
atender la necesidad bien fundamentada por parte de la Catedra, derivada del importante déficit de Profesores que afecta a 
las Escuelas e Institutos de nuestra Facultad, y como recurso para darle viabilidad a las actividades docentes, de 
investigación y extensión que nos corresponde como institución universitaria". 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 

 
8.1.5. CF23/2023 31.10.2023 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: DANIELA LUCÍA MENDOZA MILLÁN 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 24.933.365 

CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MICROBIOLOGÍA 
POSTGRADO: NO TIENE 
 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.05.01.00, identificado con el IDAC 25731. 
 
La Profesora María E. Landaeta, Jefe del Departamento de Microbiología, Parasitología y Medicina Tropical, envía oficio 
donde se JUSTIFICA que se debe realiza el nombramiento de este Profesor basado en la auditoria de cargos y número 
de estudiantes inscritos en la asignatura para iniciar este periodo académico. De lo contrario se debe cerrar la 
asignatura. 
CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN. 

Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora Daniela Mendoza. 
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Tramitar ante Recursos Humanos. 
"El Consejo de la Facultad acuerda aprobar por vía de excepción la contratación de personal docente sin cuarto nivel, para 
atender la necesidad bien fundamentada por parte de la Catedra, derivada del importante déficit de Profesores que afecta a 
las Escuelas e Institutos de nuestra Facultad, y como recurso para darle viabilidad a las actividades docentes, de 
investigación y extensión que nos corresponde como institución universitaria". 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CF23/2023 31.10.2023 
8.1.6. Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

      APELLIDOS Y NOMBRES: JIMÉNEZ BENÍTEZ ÁLVARO RAFAEL  
CÉDULA DE IDENTIDAD:                                      11.165.919 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CARDIOLOGÍA 
POSTGRADO: ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA 
 
DISPONIBILIDAD: Existe y es RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.06.00, identificado con el 
IDAC 31961 
 
DECISIÓN. 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor Jiménez Benítez, Álvaro Rafael 
Tramitar ante Recursos Humanos 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CF23/2023 31.10.2023 
8.1.7 Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 

ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
      APELLIDOS Y NOMBRES: ROJAS OJEDA MORAIMA IVETTE 

CÉDULA DE IDENTIDAD:                                      10.808.576 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: CLINICA Y TERAPEÚTICA QUIRÚRGICA PEDIATRICA 
 LAPSO:    01.01.2023 HASTA EL 29.09.2023 
POSTGRADO:    PEDIATRIA QUIRÚRGICA 

  INGRESO: INGRESO:   14.01.19   
 
DISPONIBILIDAD: Existe y es RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.14.00, identificado con el 
IDAC 16659 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora Moraima I. Rojas O., a partir del 01.01.23 hasta el 31.12.23. Se 

debe apertura en categoría de agregado debido a que ya tiene su título de Doctorado. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CF23/2023 31.10.2023 
8.1.8. Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

      APELLIDOS Y NOMBRES: JUDITH LAYAS PINTO 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.070.451 

CATEGORÍA: CATEGORIA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: DEDICACIÓN:  MEDIO TIEMPO  

CÁTEDRA: TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 
LAPSO: 01.01.22 HASTA EL 31.12.22 

POSTGRADO: POSTGRADO: ESPECIALIDAD TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 
INGRESO:  INGRESO: 01.07.21     
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.05.00, identificado con el IDAC 21180. 
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de Contrato de la Profesora:  
Layas Pinto Judith, a partir del 01.01.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente). Y solicitar apertura de concurso. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.9. CF23/2023 31.10.2023 
Solicitud de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
APELLIDOS Y NOMBRES: CORDERO ROJAS, JOSÉ FRANCISCO 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 21.024.862 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL 
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: GINECOLOGÍA 
POSTGRADO: ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
FECHA DE INGRESO:                                        01/11/2023 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.05.00, identificado con el IDAC 34.229 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Nombramiento del Profesor José F. Cordero.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

 

  

8.1.10. CF23/2023 31.10.2023 
Solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      
APELLIDOS Y NOMBRES: HERRERA GUARDIN PABLO ENRIQUE 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 17.571.587 

CATEGORÍA: CATEGORIA:  INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: DEDICACIÓN:  TIEMPO COMPLETO 

 CÁTEDRA: FARMACOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.22 HASTA EL 31.12.22 

POSTGRADO: POSTGRADO: ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA 
INGRESO:  INGRESO:  01.11.21 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.04.00, identificado con el IDAC 30489. 
 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor: Herrera Guardin Pablo Enrique, a partir del 01.01.22 hasta el 
31.12.22 (Recurrente).Y solicitar apertura de concurso. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 ASUNTOS ESTUDIANTILES:    
 
8.1.11. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio Nº DCE/107/2023 de fecha 13.10.23, emitido por la Profa. Egleé Benítez, Coordinadora del 
Departamento de Control de Estudios de la Facultad de Medicina, remitiendo el Resultado de la Evaluación de tres 
(3) expedientes para solicitudes de Estudios Simultáneos, estos casos fueron considerados y avalados por el 
Consejo de Escuela “Luis Razetti” en sus sesión ordinaria N°11/2023 
 
Nombre del solicitante C. I. Promedio 

Ponderado 
Procedencia Carrera que desea cursar 
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Germán González Shanny Hedmar V-28.368.679 19.0476 TSU en 

Información de 
Salud 

Medicina Escuela Luis Razetti 

Reyes Vásquez  Raimond   José V- 28.314.331 18.3023 Licenciatura en 
Terapia 

Ocupacional 

Medicina Escuela Luis Razetti 

Mujica Amaro Madeleine Carolina V-30.346.822 18.8718 Antropología - FACES Medicina Escuela Luis Razetti 

 CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN. 
Aprobar y tramitar las solicitudes de Estudios Simultáneos de los Bachilleres: Germán González Shanny, Reyes C.I. 
28.368.679. Vásquez Raimond C.I. 28.314.331 y Mujica Amaro Madeleine Carolina. C.I.30.346.822 

 
CONTROL DE ESTUDIOS.SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.12. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N° ED- 0232/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que luego de considerar la solicitud de autorización para inscribir toda la carga académica de 4to. 
Año y la asignatura Medicina I, en modalidad de arrastre para el periodo académico 2021-02 A, del Br. 
ORESTE RAFAEL CARABALLO ORTEGA, CI. 27.941.593. El CE sesión ordinaria 13/2023 acordó: El 
Estudiante puede inscribir las asignaturas: Medicina I, Cirugía II, Pediatría II. Adicionalmente, cabe considerar la 
inscripción de las asignaturas: Salud Pública IV, Farmacología, Medicina Tropical y Psiquiatría III (preladas por 
Medicina I), siempre y cuando no coincidan los horarios y teniendo en cuenta que las materias preladas, 
son en modalidad de arrastre y dependerán de la aprobación de Medicina I. Además, la asistencia es de carácter 
obligatorio y será estrictamente supervisada.  
 
DECISIÓN 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela  sesión ordinaria 13/2023 acordó: El Estudiante puede inscribir las asignaturas: 
Medicina I, Cirugía II, Pediatría II. Adicionalmente, cabe considerar la inscripción de las asignaturas: Salud Pública IV, Farmacología, 
Medicina Tropical y Psiquiatría III (preladas por Medicina I), siempre y cuando no coincidan los horarios y teniendo en cuenta 
que las materias preladas, son en modalidad de arrastre y dependerán de la aprobación de Medicina I. Además, la asistencia 
es de carácter obligatorio y será estrictamente supervisada.  

 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.13. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N° ED- 0231/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que luego de considerar la solicitud de autorización para inscribir toda la carga académica de 4to. 
Año y la asignatura Medicina I, en condición de arrastre para el periodo académico 2021-02, de la Bra. MARY 
MUNIRA AL JARROUJ AJI CI. 26.965.314. El CE sesión ordinaria 13-7-2023 acordó: La Estudiante puede 
inscribir las asignaturas: Medicina I, Cirugía II, Pediatría II. Adicionalmente, cabe considerar la inscripción de las 
asignaturas: Salud Pública IV, Farmacología, Medicina Tropical y Psiquiatría III (preladas por Medicina I), siempre y 

cuando no coincidan los horarios y teniendo en cuenta que las materias preladas, son en modalidad de 
arrastre y dependerán de la aprobación de Medicina I. Además, la asistencia es de carácter obligatorio y 
será estrictamente supervisada.  
 
 
DECISIÓN 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela  sesión ordinaria 13-7-2023 acordó: La Estudiante MARY MUNIRA AL 
JARROUJ AJI CI. 26.965.314 puede inscribir las asignaturas: Medicina I, Cirugía II, Pediatría II. Adicionalmente, cabe considerar 
la inscripción de las asignaturas: Salud Pública IV, Farmacología, Medicina Tropical y Psiquiatría III (preladas por Medicina I), 
siempre y cuando no coincidan los horarios y teniendo en cuenta que las materias preladas, son en modalidad de 
arrastre y dependerán de la aprobación de Medicina I. Además, la asistencia es de carácter obligatorio y será 
estrictamente supervisada.  

 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.1.14. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N° ED- 0230/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que luego de considerar la solicitud de autorización para inscribir toda la carga académica de 4to. 
Año y la asignatura Medicina I, en condición de arrastre para el periodo académico 2021-02 A del Br. 
SAMUEL ENRIQUE REYES HARNANDEZ CI. 24.760.534, El CE sesión ordinaria 1372023 acordó: El 
Estudiante puede inscribir las asignaturas: Medicina I, Cirugía II, Pediatría II. Adicionalmente, cabe considerar la 
inscripción de las asignaturas: Salud Pública IV, Farmacología, Medicina Tropical y Psiquiatría III (preladas por 
Medicina I), siempre y cuando no coincidan los horarios y teniendo en cuenta que las materias preladas, 
son en modalidad de arrastre y dependerán de la aprobación de Medicina I. Además, la asistencia es de carácter 
obligatorio y será estrictamente supervisada.  
 
DECISIÓN 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela El CE sesión ordinaria 13-7-2023 acordó El Estudiante SAMUEL ENRIQUE 
REYES HARNANDEZ CI. 24.760.534, puede inscribir las asignaturas: Medicina I, Cirugía II, Pediatría II. Adicionalmente, cabe 
considerar la inscripción de las asignaturas: Salud Pública IV, Farmacología, Medicina Tropical y Psiquiatría III (preladas por Medicina 
I), siempre y cuando no coincidan los horarios y teniendo en cuenta que las materias preladas, son en modalidad de 
arrastre y dependerán de la aprobación de Medicina I. Además, la asistencia es de carácter obligatorio y será estrictamente 
supervisada.  

 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.15. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N° ED- 0234/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
informando que aprobó la solicitud de la Bra.  ANDREA WILMARIS FIGUEROA GODOY CI. 26.472.905, de 
autorización para inscribir la Asignatura de Bioquímica en modalidad de arrastre periodo lectivo 2021-02  
 
DECISIÓN 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela de otorgar la solicitud de inscripción de la materia de Bioquímica, en modalidad 
de arrastre para la Bra. Andrea W. Figueroa G.  CI. 26.472.905 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES:  
SOLICITUDES DE ESTUDIOS SIMULTÁNEOS, EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 

 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
8.1.16.  CF23/23                         31.10.23 
 Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Bra. BERMUDEZ BALZA, LISAMAR 
NAZARETH, C.I. 27.302.633. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  

CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02A de la Bra. Bermúdez B. Lisamar N. C.I. 27.302.633 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.1.17.  CF22/23                  31.10.23 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Bra. COROBO DALES, ANA YSABEL, C.I. 
13.855.318. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  

  CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02A de la Bra Corobo Dales, Ana Ysabel C.I. 13.855.318 

SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.1.18. CF23/23                31.10.23 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Bra. FIGUEROA CABRERA, ORIANA 
GRESYMAR, C.I. 27.447.219. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02A de la Bra Figueroa Cabrera, Oriana Gresymar C.I. 
27.447.219 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.1.19. CF23/23               31.10.23 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Bra. GUEVARA SIMOZA, IROSBY SUANAIKY, 
C.I. 17.285.280. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02A de la Bra Guevara Simoza, Irosby Suanaiky C.I. 
17.285.280 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.1.20. CF23/23                 31.10.23 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Bra. PADRINO CASTRO, ALICIA MERCEDES, 
C.I. 30.152.552. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  

DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02A de la Bra Padrino Castro, Alicia Mercedes C.I. 
30.152.552 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.1.21. CF23/23          31.10.23 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la 
solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A del Br. PEREZ MURO, BRENNO RAFAEL, 
C.I.28.404.262. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02A del Br. Pérez Muro, Brenno Rafael C.I.28.404.262 
 

SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.1.22. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A del Br. ÁLVAREZ GÓMEZ, CARLOS 
GREGORIO, C.I. 17.475.482. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A del Br. Álvarez G. Carlos G. C.I. 17.475.482 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.1.23. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN, para el período lectivo 2021-02 A de la Bra. BERMÚDEZ ARRIOJAS, MARÍA 
VALENTINA, C.I. 27.325.171. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A de la Bra. Bermúdez Arriojas, María Valentina, C.I. 
27.325.171 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.24. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Bra. DOMÍNGUEZ DE ABREU, MARÍA 
DE LOS ANGELES, C.I. 25.516.455. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A de la Bra. Domínguez De Abreu, María de los. A., 
C.I. 25.516.455 con la acotación que solo puede inscribir la Asignatura Bioquímica. 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.25. CF23/2023 31.10.2023 

Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A del Br. GONZÁLEZ DÍAZ, LUIS ENRIQUE 
C.I. 25.205.075. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A de del Br. González D. Luis E., C.I. 25.205.075 

con la acotación de que solo puede inscribir las asignaturas Bioquímica y Anatomía Normal I. 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.26 .CF23/2023 31.10.2023 

Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 del Br. MELÉNDEZ TINEO, ARISTIDES 
ALBERTO, C.I. 24.217.590. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A del Br. Meléndez T. Arístides A., C.I. 24.217.590 
con la acotación que solo puede inscribir la Asignatura Farmacología 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.27 .CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A del Br. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, 

HORACIO DAVID, C.I. 26.367.148. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
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CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN  
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A del Br. Rodríguez F. Horacio D., C.I. 26.367.148 
con la acotación de que solo puede inscribir las asignaturas Fisiología Normal y Microbiología. 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.28. CF23/2023                                                                                                                                  31.10.2023 

 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Br. VEGAS REQUENA, MARÍA JOSÉ 

C.I. 26.999. 809. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A de la Br. Vegas R. María J., C.I. 26.999. 809 con 
la acotación de que solo puede inscribir la asignatura Bioquímica. 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.1.29 .CF23/2023                                                                                                                                31.10.2023 
Oficio No. ED-0179/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de REINCORPORACIÓN para el período lectivo 2021-02 A de la Br. RAMOS SEIJAS, VANESSA 
ALEJANDRA C.I. 28.201. 139. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 

 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar la reincorporación para el período lectivo 221-02 A de la Br. Ramos S, Vanessa A, C. I 28.201. 139 
con la acotación de que solo puede inscribir la asignatura Bioquímica. 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.30. CF23/2023                                                                                                                                       31.10.2023 
Oficio No. ED-0180/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de RETIRO DEFINITIVO POR CAMBIO DE CARRERA de la Br. MEDINA LEÓN, ORIANA 
VALENTINA C.I. 28.306.733. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera de la Br. Medina L. Oriana V. C.I. 28.306.733 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.1.31 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. ED-0180/2023 de fecha 02.08.23, emitido por el Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de RETIRO DEFINITIVO POR CAMBIO DE CARRERA de la Br. GARCÍA GONZÁLEZ, BRENDA 
KATHERINA C.I. 29.827.397. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo retiro definitivo por cambio de carrera de la Br. García G. Brenda K. 
 C.I. 29.827.397 
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SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.32. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 179/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina José María Vargas” 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO POR CAMBIO DE CARRERA de la Bra. SORANGEL  L. DALIS, 
C.I. 19.397.087. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera de la Br. Sorangel Dalis. C.I. 19.397.087 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.33. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 178/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina José María Vargas” 
remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO POR CAMBIO DE CARRERA de la Bra. FABIOLA Y. TORRES L., 
C.I. 27.617.639. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera por cambio de escuela  de la Br. Fabiola Y. Torres L C.I. 
27.617.639 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.34. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 04/2023 de fecha 10.10.2023, emitido por la Profesora Yanitza Alcoba, Analista de Registro y Control de 
Estudios, de la “Escuela de Bioanálisis” remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO DE CARRERA POR 
CAMBIO DE ESCUELA del Br. LUIS PONCE, C.I.28.312.638. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera por cambio de escuela  para el Br. Luis Ponce 
C.I.28.312.638 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.1.35. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 04/2023 de fecha 10.10.2023, emitido por la Profesora Yanitza Alcoba, Analista de Registro y Control de 
Estudios, de la “Escuela de Bioanálisis” remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO DE CARRERA POR 
CAMBIO DE ESCUELA de la Bra. MARIALEX ACOSTA, C.I.28.733.032. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo 
de Escuela.  
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera por cambio de escuela  para la Bra. Marialex Acosta 
C.I.28.733.032 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.1.36. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 04/2023 de fecha 10.10.2023, emitido por la Profesora Yanitza Alcoba, Analista de Registro y Control de Estudios, 
de la “Escuela de Bioanálisis” remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO DE CARRERA POR CAMBIO DE ESCUELA 
del Br. YORDANO ZULETA, C.I.30.863.315. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera por cambio de escuela  para el Br. Yordano Zuleta. 
C.I.30.863.315 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.37 . CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 04/2023 de fecha 10.10.2023, emitido por la Profesora Yanitza Alcoba, Analista de Registro y Control de Estudios, 
de la “Escuela de Bioanálisis” remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO DE CARRERA POR CAMBIO DE ESCUELA  
de la Bra. VANESSA MALDONADO, C.I.29.537.677. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera por cambio de escuela  para la Bra. Vanessa Maldonado. 
C.I.29.537.677. 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.38 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 006/2023 de fecha 10.10.2023, emitido por la Profesora Yanitza Alcoba, Analista de Registro y Control de 

Estudios, de la “Escuela de Bioanálisis” remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO DE CARRERA de la Bra. 
SHAIRI RANGEL CI. 24.523.913. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
CF22/23 DIFERIDO 
 

DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera por cambio de escuela, para el Bachiller Shairi Rangel CI. 

24.523.913 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.39 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. 005/2023 de fecha 10.10.2023, emitido por la Profesora Yanitza Alcoba, Analista de Registro y Control de 
Estudios, de la “Escuela de Bioanálisis” remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO DE CARRERA POR 
CAMBIO DE ESCUELA del Br. ANDRES BARRAEZ, CI. 30.246.026. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 

Escuela.  
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo por cambio de carrera por cambio de escuela, para el Bachiller Andrés Barraez. CI. 
30.246.026. 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.1.40 .CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.166/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con 
anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. CARLOS ANTONIO QUINTERO LÓPEZ, C.I. 11.230.570, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Quirúrgica “A”, correspondiente al lapso comprendido de marzo 2023 a septiembre 2023. Su Tutor el 
Prof. José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 

Aprobar el segundo informe semestral del Prof. Carlos A. Quintero. C.I. 11.230.570 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
8.1.41. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.167/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. MANUEL GREGORIO TELIS BERMÚDEZ, C.I. 17.410.795, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Quirúrgica “B”, correspondiente al lapso comprendido de marzo 2023 a septiembre 2023. Su Tutor el 
Prof. José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo informe semestral del Prof. Manuel G. Telis B. C.I. 17.410.795 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.42 .CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.168/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la 
Prof. ZHINA CAROLINA ALBORNETT, C.I. 10.784.160, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Terapéutica 
y Quirúrgica “B”, correspondiente al lapso comprendido de marzo 2023 a septiembre 2023. Su Tutor el Prof. José 
Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 

Aprobar el segundo informe semestral de la Prof. Zhina C. Albornett C.I. 10.784.160 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.43. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.169/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. DIEGO ARTURO ITRIAGO TRUJILLO, C.I. 10.334.592, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica 
Terapéutica y Quirúrgica “B”, correspondiente al lapso comprendido de marzo 2023 a septiembre 2023. Su Tutor el 
Prof. José Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral del Prof. Diego A. Itriago T. 

Solicitar el Informe y Evaluación Final y Temario de Lección Publica del Profesor Itriago, Diego C.I. 10.334.592 

INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
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SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 

 

 
8.1.44 .CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.170/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la 
Prof. GISELLE LOREN DURAN, C.I.18.141.286, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Terapéutica y 
Quirúrgica “B”, correspondiente al lapso comprendido de febrero 2023 a julio 2023. Su Tutor el Prof. José Manuel De 
Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral de la Prof. Giselle L. Duran C.I.18.141.286 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.45 .CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.171/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la 
Prof. ROSARIA SANO, C.I.10.351.186, Instructor por Concurso de la Cátedra de Otorrinolaringología, correspondiente 
al lapso comprendido de marzo 2023 a septiembre 2023. Su Tutor el Prof. José Manuel De Abreu, considera 
satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el tercer informe semestral de la Prof. Rosaría Sano. C.I.10.351.186 

 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.46 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.172/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. ELIEZER ADOLFO MELEÁN PORTE, C.I.12.474.685, Instructor por Concurso de la Cátedra de Urología, 
correspondiente al lapso comprendido de marzo 2023 a septiembre 2023. Su Tutor el Prof. José Manuel De Abreu, 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el segundo informe semestral del Prof. Eliezer A. Melean P. C.I.12.474.685 
 

SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.47.CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.173/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. MANUEL EDUARDO ESCORCIA PEDROZO, C.I.4.679.624, Instructor por Concurso de la Cátedra de Urología, 
correspondiente al lapso comprendido de febrero 2023 a julio 2023. Su Tutor el Prof. José Manuel De Abreu, considera 
satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral del Prof. Manuel E. Escorcia P. C.I.4.679.624, 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.48. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.146/2023 de fecha 13.07.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de 
Investigación presentado por el Prof. ALFREDO JOSÉ CARABALLO MATA, C.I.6.955.588, Instructor por Concurso de 
la Cátedra de Obstetricia I, correspondiente al lapso comprendido de noviembre 2021 a abril 2022, mayo 2022 a 
octubre 2022 y noviembre 2022 a abril 2023, correspondientemente. Su Tutor el Prof. Rafael E. Rodríguez Viloria, 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el primero, segundo y tercer informe semestral del Prof. Alfredo J. Caraballo M. C.I.6.955.588 
 
SECRETARIA CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.49 .CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.163/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. CARLOS RODRIGO MATUS NIVEN, C.I.11.230.940, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica A, correspondiente al lapso comprendido de febrero 2023 a julio 2023. Su Tutor el Prof. José 
Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral del Prof. Carlos R. Matus N. C.I.11.230.940 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.50 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.164/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la 
Prof. YASMÍN JOSÉ VELÁSQUEZ, C.I.12.506.763, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica A, correspondiente al lapso comprendido de febrero 2023 a julio 2023. Su Tutor el Prof. José Manuel De 
Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral de la Prof. Yasmín J. Velásquez. C.I.12.506.763 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
8.1.51 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No.165/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas, con 
anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por el 
Prof. LUIS ANTONIO FAGÚNDEZ SOSA, C.I.15.567.708, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica A, correspondiente al lapso comprendido de febrero 2023 a julio 2023. Su Tutor el Prof. José 
Manuel De Abreu, considera satisfactorias todas sus actividades. 
CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral del Prof. Luis A. Fagúndez S. C.I.15.567.708 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.1.52. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No ED-0190/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti”, con 
anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL e INFORME FINAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por la Prof. MARY CARMEN CIFELLI TORREZ, C.I.20.563.166, Instructor por Concurso de la Cátedra 
de Clínica y Terapéutica Medica C, correspondiente al lapso comprendido de enero 2023 a julio 2023. Su Tutora la 
Prof. Elizabeth Hernández, considera satisfactorias todas sus actividades. 
CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral e informe final de la Prof. Mary C. Cifelli T. C.I.20.563.166 
Solicitar el Temario de Lección Publica 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.53. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No ED-0191/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti”, con 
anexo del CUARTO INFORME SEMESTRAL e INFORME FINAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación 
presentado por la Prof. DALILA MARCANO NARVAEZ, C.I.9.308.010, Instructor por Concurso de la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica Medica C, correspondiente al lapso comprendido de junio 2009 a noviembre 2009. Su Tutora la 
Prof. María Arraiz, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral e informe final de la Prof. Dalila Marcano N. C.I.9.308.010 

Solicitar el Temario de Lección Publica 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.54. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N° ED-0189/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo en anexo la comunicación de la Dra. Elizabeth Hernández, Jefe (E) del Departamento de Medicina, en cuyo 
texto solicita el CAMBIO DE TUTOR de la Profesora ROSA MAIGUALIDA KHALIL, C.I.8.805.358, Instructor por 
Concurso adscrita a la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica C. Se anexa una comunicación donde se refiere que el 
tutor designado en su momento fue el Dr. Martínez Arteaga, actualmente es docente jubilado desde hace 15 años, y 
actualmente NO reside en el país. Se propone se asigne a la Dra. Elizabeth Hernández como nuevo Tutor. 
CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el cambio de tutor para la Profesora Rosa Maigualida Khalil. C.I.8.805.358 
Designar a la Dra. Elizabeth Hernández como nuevo Tutor.  
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.55. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N° ED-0188/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo en anexo la comunicación del Dr. Mario Patiño Torres, Jefe (E) del Departamento de Medicina, en cuyo texto 
solicita el   CAMBIO DE TUTOR del Profesor ABELARDO LÓPEZ, C.I.6.274.144, Instructor por Concurso adscrita a 
la Cátedra de Cardiología. Se envía una comunicación donde se indica que NO se consigue soporte que 
indique que a este docente NO se le ha instruido tutor. Se Propone a la Dra. Elizabeth Hernández como nuevo 
Tutor. 
CF22/23 DIFERIDO 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el cambio de tutor para el Profesor Abelardo López, C.I.6.274.144 

Designar a la Dra. Elizabeth Hernández como nuevo Tutor. 
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SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 PERMISOS - EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:   
8.1.56. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. ED- 0183/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti””, 
remitiendo el Cronograma de Vacaciones de los docentes de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica “B”, 
periodo 2022-2023. 
 

Nombre del Docente Cédula de Identidad Desde Hasta 

María I. Calatroni 16.247.537 21.08.23 25.09.23 

Connye García 8.247.699 14.08.23 18.09.23 

Carlos Tarazona 10.449.895 21.08.23 25.09.23 

Amador Guzmán 11.631.462 21.08.23 25.09.23 

Mario Patiño 8.525.101 Decanato 

Andrea Bonelli 17.980.868 24.07.23 14.08.23 

11.09.23 25.09.23 

Erwin Ramírez 18.091.931 24.07.23 21.08.23 

Gustavo Villasmil No está registrado en la 
Data de los Docentes, pero 

está trabajando 

24.07.23 21.08.23 

Maritza Durán 17.805.812 17.07.23 21.08.23 

Luis Hernández No está registrado en la 
Data de los Docentes, pero 

está trabajando 

07.08.23 11.09.23 

 
CF22/23 DIFERIDO 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el cronograma de vacaciones de los docentes de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica “B”, periodo 
2022-2023. 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.57.  CF23/2023 31.10.2023 
Oficio No. ED- 0184/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti””, 
remitiendo el Cronograma de Vacaciones de los docentes de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica “C”, 
periodo 2022-2023. 
 

Nombre del Docente Cédula de Identidad Desde Hasta 

 
Grupo Clínico “A” 

Elizabeth Hernández 6.970.866 07.08.23 11.09.23 

Dalila Marcano 9.308.010 07.08.23 18.09.23 

Mary Cifelli 20.563.166 17.07.23 28.08.23 

Jean Carlos Indriago 21.089.358 28.08.23 02.10.23 

 
Grupo Clínico “B” 

Rosa Khali 8.805.358 01.08.23 12.09.23 

Julio Duque 13.514.715 17.07.23 28.08.23 

José Quijada 4.584.508 17.07.23 28.08.23 

Johnnys Maluenga 21.278.899 19.09.23 02.10.23 

 
CF22/23 DIFERIDO 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el cronograma de vacaciones de los docentes de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica “C”, periodo 
2022-2023. 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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8.1.58.  CF23/2023 31.10.2023 

Oficio No. ED- 0185/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina ““Luis Razetti”, 
remitiendo el Cronograma de Vacaciones de los docentes de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica 
“A”, periodo 2022-2023. 

 

Nombre del Docente Cédula de Identidad Desde Hasta 

Gustavo Benítez 3.943.837 01.08.23 14.09.23 

Miguel Maita 10.833.391 01.08.23 14.09.23 

Ysbelia Álvarez 11.346.375 01.08.23 14.09.23 

Juan Maldonado 19.058.488 01.09.23 16.10.23 

Pablo Castillo 8.036.593 18.09.23 02.10.23 
 
CF22/23 DIFERIDO 

DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar el cronograma de vacaciones de los docentes de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica “A”, 
periodo 2022-2023. 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO:   
8.1.59. CF.23/2023 31.10.2023 
Oficio S/N de fecha 25.09.23, emitido por el Prof. Ramón Benito Infante, Coordinador del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela, con 
anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación intitulado: 
 

“FIBROSIS QUÍSTICA: 
CORRELACIÓN EN MUTACIONES EN EL GEN CFTR Y FENOTIPO EN NIÑOS VENEZOLANOS” 

 
Presentado por el Prof. LILIANA K. VERA PORRELLO, C.I. 10.354.480, miembro del personal docente de la Cátedra 
de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y Dietética, a los fines de su ascenso a la Categoría de ASISTENTE, en 
el escalafón docente universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo con lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:   
8.1.60. CF23/2023                         31.10.2023 
Oficio N° ED-0186/2023 de fecha 28.09.23, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina Luis Razetti, solicitando 
diez (10) cargos de Preparadores Ad-Honorem, para la Cátedra de Fisiología Normal. Asimismo, informa que 
el periodo de inscripción para el concurso seria del 30.09.23 al 10.10.23 y el examen correspondiente se hará el 
25.10.23 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN  
Aprobar y tramitar los diez (10) cargos de Preparadores Ad-Honorem, para la Cátedra de Fisiología Normal 
 
SECRETARIA  CONSEJO DE FACULTAD 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 COMUNICACIONES DE LA COORDINACION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA:  
8.1.61. CF23/2023                                                                                                                    31.10.2023 
Oficio S/N de fecha 10.10.23, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará la Tesis Doctoral titulada: 
 

NÚCLEO CURRICULAR POR COMPETENCIA PROFESIONAL PARA LOS POSTGRADOS DE CIRUGÍA 
GENERAL EN VENEZUELA: COMPRENSIÓN DEL MODELO SOCIOCOGNITIVO Y MOTIVACIÓN AL 

CAMBIO. 
 
Elaborada por: PIÑANGO SILVIA, titular de la Cédula de Identidad V- 9.879.568, inscrita en el Programa 
Individualizado en esta Facultad y quien aspira obtener el título de Doctor en Ciencias de la Salud. 
JURADO PROPUESTO POR EL COMITÉ ACADÉMICO DE DOCTORADO INDIVIDUALIZADO:  
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
DR. MARIO PATIÑO TORRES, TUTOR - COORDINADOR 
DR. GUSTAVO BENITEZ, FACULTAD DE MEDICINA 
DR. SATURNINO FERNÁNDEZ, FACULTAD DE MEDICINA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DR. MARIANO FERNÁNDEZ, FACULTAD DE MEDICINA 
DR. JOSÉ LUIS CEVALLOS, FACULTAD DE MEDICINA 

 CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y Tramitar el Jurado propuesto por el Comité Académico de Doctorado Individualizado. 

 
COORDINACIÓN DE  ESTUDIOS DE POSTGRADO.SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.62. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio S/N de fecha 10.10.23, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado 
Examinador que evaluará la Tesis Doctoral titulada: 
 

PEQUISA CERVICAL MIXTA EN VENEZUELA: EVALUACIÓN DE EFICIENCIA Y COSTO-BENEFICIO. 
 
Elaborada por: CORTIÑAS SARDI, PAULA, titular de la Cédula de Identidad V- 6.972.505, inscrita en el Programa 
Individualizado en esta Facultad y quien aspira obtener el título de Doctor en Ciencias de la Salud. 
JURADO PROPUESTO POR EL COMITÉ ACADÉMICO DE DOCTORADO INDIVIDUALIZADO:  
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 

 
DR. MARIANO FERNÁNDEZ SILANO, TUTOR - COORDINADOR 
DR. CARLOS CABRERA, FACULTAD DE MEDICINA 
DRA. NORIS RODRÍGUEZ, FACULTAD DE MEDICINA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DR. MARIO PATIÑO TORRES, FACULTAD DE MEDICINA 
DRA. LIGIA SEQUERA, FACULTAD DE MEDICINA 
 
CF22/23 DIFERIDO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y Tramitar el Jurado propuesto por el Comité Académico de Doctorado Individualizado.  
 
COORDINACIÓN DE  ESTUDIOS DE POSTGRADO.SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 JUBILACIONES Y PENSIONES:    
8.1.63.  CF23/2023 31.10.2023 
Oficio CJD-No. 157-2023 de fecha 04.10.23, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central 
de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Prof. ISABEL 
CRISTINA PEREZ DE GAMBOA, docente adscrita a la Escuela de Nutrición y Dietética, debido a que cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente.16.01.23 
          
CF22/23 DIFERIDO. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Prof. Cristina Pérez de Gamboa.C.I. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.1.64. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio CJD-No. 175-2022 de fecha 10.10.2022, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad 
Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Prof. NELSON 
ARGENIS MEDERO PARRILLA, CI. 3.398.074, docente adscrito a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, debido a 
que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La jubilación la hace efectiva a partir del 
17.10.2023. 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Nelson Medero, CI. 3.398.074,  a partir del 17.10.2023 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN   

9.1 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N° DM-126/2023 de fecha 16.10.23, emitido por el Prof. Mario J. Patiño Torres, Decano de la Facultad de 
Medicina, informando sobre la propuesta realizada por el Prof. Héctor Arrechedera de conformar una Comisión para 
la Conmemoración del Bicentenario de nuestra Facultad de Medicina en el año 2027. Por lo cual propone a 
los siguientes profesores, expertos en la Historia de la Medicina dejando abierta la posibilidad de nuevas 
incorporaciones según lo requiera la importante tarea asignada. 
 
M. Sc. María Isabel García. Escuela de Nutrición. 
Dr. Daniel Sánchez. Escuela José María Vargas 
Dr. José Padilla. Escuela Luis Razetti. 
Dr. Miguel Ángel de Lima. Escuela Luis Razetti 
 
CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar dejando abierta la posibilidad de nuevas incorporaciones 
 
SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.2 CF23/2023  31.10.2023 
Oficio ED-0150/2023 de fecha 17.07.23, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti”, donde se 
solicita tramitar un PERMISO NO REMUNERADO para la Profa. MARÍA TERESA LÓPEZ, C.I.: 9.882.901, 
categoría ASISTENTE, durante el periodo comprendido entre el 14 de septiembre 2023 hasta el 14 de marzo 
de 2024, por motivos personales. Bajo el aval de la Profesora Jenny Planchet Jefe de la Cátedra de Pediatría y 
Puericultura B. también se informa que la profesora disfrutará sus vacaciones reglamentarias desde el 31.07.23 hasta el 
13.09.2023. 
CF21/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el permiso NO remunerado de la Profesora María T. López, C.I.: 9.882.901,  por el periodo 

comprendido entre el 14. 09.2023 hasta el 14.03.2024. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CAMBIOS DE DEDICACIÓN: CREACIÓN DE CARGOS: TRASLADOS: 
9.3. CF23/2023           31.10.2023  
Oficio No. ED-0215/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  remitiendo la 
solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN de Medio Tiempo a Tiempo Completo, para la Profesora MARTHA ROSA 
BRAVO URQUIOLA C.I. 11.831.831, adscrita a la Cátedra de Bioquímica de la mencionada Escuela.   
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cambio de dedicación de Medio Tiempo a Tiempo Completo para la Profesora Martha Rosa Bravo Urquiola 
C.I. 11.831.831 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
 
9.4. CF23/2023                                                                                                                                                 31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería, perteneciente a la ciudadana CASTILLA AMARIS, MAIRA ALEJANDRA, C.I. 27.246.901, quien es 
procedente de la CRUZ ROJAS VENEZOLANA y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Licenciada en Enfermería  en la 
Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTE.  
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO 
PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGÍA, MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA, PSICOLOGÍA 
GENERAL, FISIOPATOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLÉS I, 
ENFERMERÍA SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y 
ATENCIÓN COMUNITARIA I, INGLÉS INSTRUMENTAL, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, 
ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II,ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA, 

INTERNADO ROTATORIO. 
TOTAL, DE CREDITO: 115 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.   
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 9.5. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
                          
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería, perteneciente a la ciudadana MENDOZA GARCIA KELY RAYBETH, C.I.26.466.738, quien es procedente 
de la CRUZ ROJAS VENEZOLANA y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Licenciada en Enfermería  en la Universidad 
Central de Venezuela. 

 
MATERIAS EQUIVALENTE.  
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO 
PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGÍA, MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERIA BASICA,PSICOLOGIA 
GENERAL, FISIOPATOLOGIA,FARMACOLOGIA, ENFERMERIA MEDICA, METODOLOGIA ESTADISTICA, INGLÉS I, ENFERMERÍA 
SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA,METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLÉS INSTRUMENTAL, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, ENFERMERÍA 
MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II,ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA, INTERNADO 
ROTATORIO. 
 
TOTAL DE CREDITO: 115 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.6 CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería, perteneciente a la ciudadana APONTE ARENAS BELKIS JOSEFINA, C.I.10.367.770, quien es procedente 
de la C.U. CECILIO ACOSTA CULTCA y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Licenciada en Enfermería  en la Universidad 
Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTE.  
 
BIOQUIMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO 
PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGIA, MORFOFISI OLOGIA II, ENFERMERÍA BÁSICA,PSICOLOGÍA 
GENERAL, FISIOPATOLOGÍA,FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MEDICA, METODOLOGIA ESTADISTICA, INGLES I, ENFERMERIA 
SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA,METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLÉS INSTRUMENTAL, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, ENFERMERÍA 
MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II,ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA, INTERNADO 
ROTATORIO, 
TOTAL DE CREDITO: 115 

  
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.7. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería,  perteneciente a la ciudadana PINEDA RAMIREZ ELIZABETH, C.I.5.568.102, quien es procedente de la 
CULTCA y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Licenciada en Enfermería  en la Universidad Central de Venezuela. 

 
 MATERIAS EQUIVALENTE.  
 
BIOQUIMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGÍA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO 
PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGIA, MORFOFISI OLOGIA II, ENFERMERIA BASICA,PSICOLOGIA 
GENERAL, FISIOPATOLOGIA,FARMACOLOGIA, ENFERMERIA MEDICA, METODOLOGIA ESTADISTICA, INGLES I, ENFERMERIA 
SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA,METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL Y ATENCION 
COMUNITARIA I, INGLES INSTRUMENTAL, ENFERMERIA QUIRURGICA, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGIA, ENFERMERIA 
MATERNO INFANTIL Y ATENCION COMUNITARIA II,ADMINISTRACION DE LA ATENCION DE ENFERMERIA, INTERNADO 
ROTATORIO, 
TOTAL, DE CREDITO: 115 

 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 

CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.8. CF23/2023                                                                                                                                               31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería,  perteneciente al ciudadano OCHOA MENDEZ DIEGO ALEJANDRO, C.I.26.819.137, quien es procedente 
del Colegio Universitario de Enfermería y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Licenciada en Enfermería  en la 
Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTE. 
 
 BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGIA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO 
PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGÍA, MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA,PSICOLOGÍA 
GENERAL, FISIOPATOLOGÍA,FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERÍA 
SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA,METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLES INSTRUMENTAL, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, ENFERMERÍA 
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MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II,ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA, INTERNADO 
ROTATORIO. 
  
TOTAL DE CREDITO: 115 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.9 .CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería,  perteneciente a la ciudadana PUERTA MARIÑO FRANYELIS JULIE, C.I.29.983.740, quien es procedente 
del Colegio Universitario de Enfermería y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Licenciada en Enfermería  en la 
Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTE.  
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIO ANTROPOLOGÍA,EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO 
PERSONAL,COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGÍA, MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA,PSICOLOGÍA 
GENERAL, FISIOPATOLOGÍA,FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERÍA 
SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA,METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLES INSTRUMENTAL, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, ENFERMERÍA 
MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II, ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCION DE ENFERMERIA, INTERNADO 
ROTATORIO. 
 
TOTAL DE CREDITO: 115 
 
DECISIÓN: 

Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.10 .CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería,  perteneciente a la ciudadana CHAVEZ RODRIGUEZ MARIA DE LOS ANGELES, C.I.27.742.404, quien es 
procedente del Colegio Universitario de Enfermería y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Licenciada en Enfermería  en 
la Universidad Central de Venezuela. 
 
MATERIAS EQUIVALENTE.  
 
BIOQUÍMICA, MORFOFISIOLOGÍA I, SOCIOANTROPOLOGIA, EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA, DESARROLLO 

PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGÍA, MORFOFISIOLOGÍA II, ENFERMERÍA BÁSICA,PSICOLOGIA 
GENERAL, FISIOPATOLOGÍA,FARMACOLOGÍA, ENFERMERÍA MÉDICA, METODOLOGÍA ESTADÍSTICA, INGLES I, ENFERMERÍA 
SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA,METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN 
COMUNITARIA I, INGLES INSTRUMENTAL, ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA, ENFERMERÍA 
MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II,ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA, INTERNADO 
ROTATORIO. 
   
TOTAL DE CREDITO: 115 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.   
  
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.11. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
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Enfermería, perteneciente a la ciudadana PEREZ MORENO BARBARA DEL CARMEN, C.I.25.870.743, quien es 
procedente del Colegio Universitario de Enfermería y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de MEDICINA 
NEGADO 
 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Enfermería DE NEGAR la solicitud.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.12. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
Oficio No. OECS-CRYE 579/2023 de fecha 11.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de 
Enfermería, perteneciente a la ciudadana GUILLEN MARQUINA MAYERLIN CRISTAL, C.I.23.630.513, quien es 
procedente del Colegio Universitario de Enfermería y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de MEDICINA. 
NEGADO 
  
La Comisión de Mesa del Consejo de Facultad recomienda:  
Ratificar la decisión de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Enfermería DE NEGAR la solicitud.  
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.13. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
 
Oficio No. OECS-CRYE 671/2023 de fecha 25.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Medicina 
José María Vargas, perteneciente a la ciudadana ESCOBAR DIAZ DANIELA VALENTINA, C.I.27.597.124, quien es 
procedente de la Universidad Central de Venezuela y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Medicina 
 
MATERIAS EQUIVALENTE.  
BIOQUÍMICA 
 

DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.14. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
 
Oficio No. OECS-CRYE 670/2023 de fecha 25.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud 
Pública, perteneciente a la ciudadana BRAVO GHOURIO KHARIS ADRIANET, C.I.25.905.564, quien es procedente de 
la Universidad del Zulia y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Lic. en Fisioterapia 
 
MATERIAS EQUIVALENTE.  
ADMINISTRACION EN SALUD PUBLICA Y REHABILITACION, FISIOTERAPIA CARDIOPULMONAR, SEMINARIO DE GRADO, 

PRACTICAS PROFESIONALES, TERAPIA MANUAL, TRABAJO DE GRADO. 
  
TOTAL DE CREDITO: 41 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.15. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
 
Oficio No. OECS-CRYE 670/2023 de fecha 25.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud 
Pública, perteneciente a la ciudadana GÓMEZ ECHEGOYEN ALAYDES, C.I.14.775.373, quien es procedente de la  CUR 
MAY HAMILTON y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Lic. Terapia Ocupacional. 
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MATERIAS EQUIVALENTE.  
ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y EVOLUTIVA, NOSOLOGIA, T.O EN 
REHABILITACIÓN FÍSICA I, ACTIVIDADES TERAPEÚTICAS I, ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA Y REHABILITACIÓN, 
KINESIOLOGIA, T.O EN REHABILITACION FISICA II, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ACTIVIDADES TERAPEÚTICAS 
II, ESPECIALIDADES MÉDICAS EN T.O, PSIQUIATRIA, T.O EN INTERVENCIÓN PEDIATRICA, T.O EN INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL, T.O EN DISFUNCIONES NEUROLÓGICAS PSICOMOTRICIDAD, T.O EN GERIATRIA, PRACTICA PROFESIONAL 
I, SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACIÓN 
CARDÍACA, SEMINARIO DE GRADO, PRÁCTICA PROFESIONAL II, TRABAJO DE GRADO. 
 
TOTAL DE CREDITO: 156 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
 
9.16 Oficio No. OECS-CRYE 670/2023 de fecha 25.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud 
Pública, perteneciente al ciudadano MÁRQUEZ BELISARIO DIOSIMAR AIGIMER, C.I.27.227.307, quien es 
procedente de la Universidad Politécnica del estado Mérida y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Lic. en 
Radiología 
 
MATERIAS EQUIVALENTE: SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGIA, ÉTICA PROFESIONAL, FISIOLOGÍA, FÍSICA BÁSICA, 
TECNOLOGÍA RADIOLOGICA I, INFORMÁTICA, FARMACOLOGÍA, METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, ANATOMÍA 
RADIOLOGICA I, RADIOBIOLOGÍA, Y PROTECCIÓN RADIOLOGICA, TECNOLOGÍA RADIOLÓGICA II, PRÁCTICA 
PROFESIONAL I, INGLES TÉCNICO, BIOESTADISTICA, GERENCIA EN SERVICIO. 
 
TOTAL DE CREDITO: 94 

 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.17. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
 
Oficio No. OECS-CRYE 670/2023 de fecha 25.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud 
Pública, perteneciente a la ciudadana PINEDA RAMIREZ ELIZABETH, C.I.19.054.276, quien es procedente de la 
CULTCA   y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Lic. en Cardiopulmonar 
 
 MATERIAS EQUIVALENTE.  

ANATOMIA, SALUD PÚBLICA 
 
TOTAL DE CREDITO: 14 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.18. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
 
Oficio No. OECS-CRYE 670/2023 de fecha 25.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud 
Pública, perteneciente a la ciudadana MARTINEZ RAMIREZ  ANGELICA MARIA, C.I.25.210.613, quien es procedente 
de la CUR MAY HAMILTON   y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Lic. en  Terapia Ocupacional. 
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MATERIAS EQUIVALENTE. 
 ANATOMIA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGÍA GENERAL Y EVOLUTIVA, ADMINISTRACIÓN Y SALUD PÚBLICA 
Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA, ORTESIS PROTESIS. 
 
TOTAL DE CREDITO: 33 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.19. CF23/2023                                                                                                                                                31.10.23 
 
Oficio No. OECS-CRYE 670/2023 de fecha 25.10.23, emitido por la Profª. Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud 
Pública, perteneciente a la ciudadana ROMERO ALVARADO JHANSY, C.I.6.949.250, quien es procedente de la 
Universidad Central de Venezuela   y solicita EQUIVALENCIA para la carrera de Lic. en  Fisioterapia. 
 
MATERIAS EQUIVALENTE. 
 ANATOMÍA, FISIOLOGÍA, SOCIEDAD Y SALUD, PSICOLOGIA GENERAL Y EVOLUTIVA, ADMINISTRACIÓN Y SALUD PÚBLICA 
Y REHABILITACIÓN, KINESIOLOGÍA, ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA, ORTESIS PROTESIS. 
 
TOTAL DE CREDITO: 33 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
CONTROL DE ESTUDIO. SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
9.20. CF23/2023          31.10.2023 
Oficio ED-0221/2023 de fecha 19.10.2023, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo oficio 
del Profesor Nelson Arvelo, Coordinador del Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por 
esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo convencional en la Cátedra de Anatomía 
Normal de esa Escuela, para el cual concurrió la ciudadana CARMEN ALICIA LUCES MALAVE, C.I. 14.420.037, quien 
resultó ganador con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECISEIS (16) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECISIETE (17) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  

2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof.  Carmen A. Luces M. C.I. 14.420.037 
 
SECRETARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
10.1 CF23/2023           31.10.2023 
CEPGM N° /2023 .19 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
Cirugía Pediátrica - HUC 
 

 TÍTULO: EMPIEMA Y PAQUI PLEURITIS: TRATAMIENTO CON SOLUCIÓN DAKIN CARREL EN PACIENTES 
PEDIÁTRICOS 
Autor (es):        Rivas Salazar Josimar Andreina y Negrin Torrealba Oneida Estefanía 
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Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Estefanía Rojas, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Alejandro Hernández - HUC 
Yscarely Echeverría - HJMR 
 
Miembros Suplentes: 
Aura Valera - HUC José 
Rodríguez - HPET 

 CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la   Coordinación de Estudios de Postgrado. 

 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
10.2. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° /2023 .19 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
Endocrinología y Enfermedades Metabólicas - HMUCA 
 

 TÍTULO: RIESGO CARDIOVASCULAR EN PACIENTES CON DIABETES MELLITUS TIPO 2 DE RECIENTE 
DIAGNÓSTICO 
Autor (es): Anchundia Molina Diana Carolina y López Veras Justo Joel 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
María Gabriela Mena, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Mariangel Millán - HMUCA 
Xiomara Ramírez - IOH-IVSS 
 
Miembros Suplentes: 
Sara Brito – HMUCA 
Irene Stulin - HVC 

 CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la   Coordinación de Estudios de Postgrado. 
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
10.3. CF23/2023 31.10.2023 
 
CEPGM N° / 2023 .19 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
Endocrinología y Metabolismo - HMUCA 
 

 TÍTULO: CAMBIOS DE LA DENSIDAD MINERAL ÓSEA EN PACIENTES PREMENOPÁUSICAS CON ALTERACIÓN 
DE LA FUNCIÓN TIROIDEA 
Autor (es): Cedeño Toala, Carlos Alfredo 
 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
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Sara Brito, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Tanit Huérfano - HMUCA 
María Isabel Agostini - UCV 
 
Miembros Suplentes: 
María Gabriela Mena - HMUCA 
Xiomara Ramírez - HOPM 
 

 CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado. 

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
10.4. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 .19 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
Medicina Materno Fetal - MCP 
 

 TÍTULO: CRECIMIENTO FETAL RESTRINGIDO: VALORACIÓN ECOCARDIOGRÁFICA DEL LLENADO 
VENTRICULAR MEDIANTE EL ÍNDICE E/A 
Autor (es): Rodríguez Villoría Rafael Ernesto 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Luis Fernando Cadena, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Pedro Escudero - MCP 
Jesús Veroes HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Carmen Sarmiento - MCP 
Carlos Lugo – HDL 

 CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado. 
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

10.5. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 .19 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
Neurocirugía - HMPC 
 

 TÍTULO: ESCALAS ICH Y RIESGO DE EXPANSIÓN DE HEMATOMA COMO PREDICTORES EN LA EVOLUCIÓN    
DE LOS PACIENTES CON HEMORRAGIA INTRAPARENQUIMATOSA 
Autor (es):        Casique Márquez José Vicente y Martínez Aular José Martín 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Reynaldo López, Tutor (a) – Coordinador (a) 

Carlos Márquez - HMPC 
Miguel Ángel Dopico - HMUCA 
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Miembros Suplentes: 
Adrián Urdaneta – HMPC 

 CF22/23 DIFERIDO 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.5. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 

establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado 
 
Anatomía Patológica - HMUCA 

 
TÍTULO:  INMUNOFENOTIPO DE LAS CÉLULAS TUMORALES DEL CARCINOMA DE MAMA Y SU RELACIÓN CON EL 
TIPO Y GRADO HISTOLÓGICO 
Autor (es):  Matos Gutiérrez Esly Griselver   

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Gustavo E. Parthe, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Lorena Villareal - HMUCA 
Martaelena Acosta - IAP  
 
Miembros Suplentes: 
Iraisa Daboin - HMUCA 
Ana Karina Ramirez – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.6. CF23/2023 31.10.2023 
 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
Cirugía de la Mano - HUC 

 
TÍTULO:  INFECCIONES AGUDAS DE PIEL Y PARTES BLANDAS DE LA MANO: ENFOQUE MÉDICO-QUIRÚRGICO 
Autor (es):  Marín Rodríguez Karen Elena  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Blanca Pérez, Tutor (a) – Coordinador (a) 
José Gregorio Bolívar - HUC 
Abraham Jesus Marsal - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
José Gregorio Vicari -HUC 
Daniel Jesús Ferrer – HMPC 
 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
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COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.7. CF23/2023 31.10.2023 
 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Cirugía General - HUC 

 
TÍTULO:  EFECTIVIDAD DEL MAPEO ECOGRÁFICO REALIZADO POR MÉDICOS RESIDENTES PARA LA CREACIÓN DE 
FISTULA ARTERIOVENOSA 
Autor (es):  Ladera Lara María José  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Franklin García, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Ysbelia Alvarez - HUC 
María Gutierrez -HMUCA  
 
Miembros Suplentes: 
Sailu Bravo - HUC 
Miguel Angel Maita – HMUCA 

 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

10.8. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
Cirugía General - HUC 

 
TÍTULO:  UTILIDAD DEL TELÉFONO INTELIGENTE EN ENTRENAMIENTO CON UN MODELO DE CAJA QUIRÚRGICA    
LAPAROSCOPICA ARTESANAL 
Autor (es):  Riera Torres María Milagros  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 

Miguel Vassallo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Hermogenes Malavé - HUC 
Lorelei Gorrin - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Marjorie Cedeño - HUC 
Diego Itriago – HVC 

 

 
DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado. 
 
 
 COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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10.9. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
 
Cirugía General - HGO 

 
TÍTULO:  COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA: ANALISIS DE LA CONVERSIÓN A CIRUGÍA ABIERTA 
Autor (es):  Escobar Machuca, Luis Bernaldo y Vivas Zambrano, María Elizabeth 

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
José Enrique Díaz, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Abelardo Mora - HGO 
Dayana Machado - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Angilied Gil - HGO 
Jhorbelys Rojas - HVC 

 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CF23/2023 31.10.2023 

 
10.10. CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado 
 
Endocrinología  Enfermedades Metabólicas - HMUCA 

 
TÍTULO:  ÓXIDO NÍTRICO COMO MARCADOR DE DISFUNCIÓN ENDOTELIAL Y RIESGO CARDIOVASCULAR EN 
OBESIDAD 
Autor (es):  Paca Guacho Hugo Efraín  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Sara Camila Brito, Tutor (a) – Coordinador (a) 

Yocasta Tejada - HMUCA 
Xiomara Ramírez - SOH-IVSS  
 
Miembros Suplentes: 
María Gabriela Mena - HMUCA 
Emma Solano – UCV 

 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CF23/2023 31.10.2023 
10.11. CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
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establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado 
 
Endocrinología  Enfermedades Metabólicas - HMUCA 

 
TÍTULO:  USO DE PLASMA RICO EN PLAQUETAS COMO COADYUVANTE EN EL TRATAMIENTO DE ÚLCERAS DE PIE 
DIABÉTICO 
Autor (es):  Calapaqui Gutiérrez Lucía Natalia y Vilcáez Guzmán Jhamyl Eduardo 

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Sara Camila Brito, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Edwin González - HMUCA 
Xiomara Ramírez - SOH-IVSS  
 
Miembros Suplentes: 
María Gabriela Mena - HMUCA 
Emma Solano – UCV 

 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CF23/2023 31.10.2023 
10.12. CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo 
establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el 

Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado 
 
Gastroenterología - HMPC 

 
TÍTULO:  CÁNCER COLORRECTAL EN PACIENTES ENTRE 20 Y 55 AÑOS 
Autor (es):  Alayon Duran Jullieth Miderlin y García Montezuma Lexismar 

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Rosalía Perazzo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Ioannis Giannopoulos - HMPC 
Naire Sanchez - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Isaac Olmos - HMPC 

Cesar Louis- HUC 
 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.13. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Hemodinamia y Cardiología Intervencionista - HMUCA 
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TÍTULO:  ANGIOPLASTIA CORONARIA TRANSLUMINAL PERCUTANEA E IMPLANTE DE STENT MEDICADO: ALTA 
TEMPRANA POST-OPERATORIA 
Autor (es):  Pilarte Almonte Carlos Manuel  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Simón Tovar, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Jesús Guzmán - HMUCA 
Cesar Ochoa - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Ángel García - HVC 
José Brito – HMPC 

 

 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
_____________________________________________________________________________________________________ 
10.14. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Medicina Materno Fetal - MCP 

 
TÍTULO:  CAVIDADES CARDÍACAS FETALES EN GESTACIONES NORMALES: NOMOGRAMA POR PERCENTILES 

Autor (es):  Gómez Medina Raíza Vanessa y Herrera Rodríguez Luis Carlos 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Daniella Galiffa, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Alexandra Rivero - MCP 
Lidoska Rodríguez - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Pedro Escudero - MCP 
Mariajose Gutiérrez - HMPC 

 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.15. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Neurología - HVC 

 
TÍTULO:  FENOTIPOS MOTORES DE LA ENFERMEDAD DE PARKINSÓN 
Autor (es):  González Quintero Mariel Alessandra y Ayala Rosario Raymond Roberto 

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Richard Serrano, Tutor (a) – Coordinador (a) 
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Luisa Melean - HVC 
Nathaly Atencio - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
María Virginia Álvarez - HVC 
Krikor Postalian - HUC 

 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
___________________________________________________________________________________________________ 
10.16. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 31.10.2023 
Obstetricia y Ginecología - HMPC 

 
TÍTULO:  DISPOSITIVO INTRAÚTERINO T DE COBRE 380A COMO MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR: NIVEL 
DE SATISFACCIÓN DE LAS USUARIAS 
Autor (es):  Milazzo Pablo  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Luis Díaz, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Ángel Borrero - HMPC 

Leonel González - MCP  
 
Miembros Suplentes: 
Jesús Velásquez - HMPC 
Norma Ozal – MCP 

 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  

 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
_____________________________________________________________________________________________________ 
10.17. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 

el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
Oftalmología - HUC 

 
TÍTULO:  PREVALENCIA DE DEMODEX SPP EN PACIENTES CON BLEFARITIS 
Autor (es):  Graterol Gil Mary Carmen  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Mary Pichardo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Adry Santamaría - HUC 
Pedro Baldallo - HDL  
 
Miembros Suplentes: 
Nataly Gamboa- HUC 

Marisela Rumbos – HDL 
 



40 

 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
_____________________________________________________________________________________________________ 
10.18. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Otorrinolaringología - HDL 

 
TÍTULO:  HIPERTROFÍA DE AMÍGDALAS Y/O ADENOIDES EN NIÑOS: CALIDAD DE VIDA ANTES Y DESPUÉS DE LA 
ADENOTONSILECTOMÍA 
Autor (es):  Higuera Arends Jesús Armando  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Carlos Manuel Hernández, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Andrea Mendoza - HDL 
Irene Papa - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Jesús Peña - HDL 
Gustavo Alfaro – HUC 
 

 

DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
_____________________________________________________________________________________________________ 
10.19 CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Perinatología - HUC 

 
TÍTULO:  ATRIO VENTRICULAR, CAVUM DEL SEPTUM PELLUCIDUM Y CISTERNA MAGNA FETAL EN GESTANTES CON 
SOBREPESO Y OBESIDAD 
Autor (es):  Fuentes Sarmiento María Elvira y Straker Brito Reismar Angélica 

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Carlos Villegas, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Daniel Márquez - HUC 
Carlos Lugo - HDL  
 
Miembros Suplentes: 
Ana Milano - HUC 
Alexandra Rivero  - MCP 
 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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____________________________________________________________________________________________________ 
 
 
10.20. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Radioterapia y Medicina Nuclear - HUC 

 
TÍTULO:  RADIOTERAPIA CONFORMADA 3D EN CÁNCER DE PRÓSTATA RIESGOINTERMEDIO Y ALTO: TOXICIDAD, 
SUPERVIVENCIA GLOBAL Y LIBRE DE RECIDIVA BIOQUÍMICA 
Autor (es):  Brito Alfonzo Nathaly Nagir y Dorta Cordones José Alejandro 

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Veanneth María Tirado, Tutor (a) – Coordinador (a) 
María Gabriela Villegas - HUC 
Daniel Duarte - HVC 
 
 
Miembros Suplentes: 
Luisa Xiomara Suarez - HUC 
María Beatriz Prieto -Hospital Central de Maracay 
 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
_____________________________________________________________________________ 
10.21. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Reumatología - HUC 

 
TÍTULO:  PROTOTIPO DE SENSOR DE UNIDAD DE MEDIDA INERCIAL EN LA DETERMINACIÓN DE LOS RANGOS DE 
MOVILIDAD ARTICULAR 
Autor (es):  Salas Moreno Adianes y Querales Barrios Karla 

 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Yvan Stekman, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Wilfredo Rodríguez - HUC 
Anibal Carpio - IBM  
 
Miembros Suplentes: 
José Duque – HUC 
Verónica Crespo - Centro de Salud Santa Inés 

 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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_____________________________________________________________________________________________________ 
10.22. CF23/2023 31.10.2023 
 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 
el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
Reumatología - HUC 

 
TÍTULO:  ECOGRAFÍA DE GLÁNDULAS SALIVALES MAYORES Y SÍNTOMAS SECOS 
Autor (es):  Caldera Viamonte Gabriela Carolina  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Ronald Castellano, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Iván Stekman - HUC 
Eillen Macias - Centro Medico Docente  La Trinidad  
 
Miembros Suplentes: 
Wilfredo Rodríguez - HUC 
José Medina -  Centro Medico Docente La Trinidad 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la a Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

_______________________________________________________________________________ 
10.23. CF23/2023 31.10.2023 
CEPGM N° / 2023 . 25 .10. 2023, emitido por el Dr. José Ramón García, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en 

el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial 
de Grado T.E.G., intitulado 
 
Urología - HVC 
TÍTULO:  MODELO DE SIMULACIÓN DE REPARACIÓN URETERAL DISTAL PARA RESIDENTES DE UROLOGÍA 
Autor (es):  Ayala Jaimes Yarelis  

 
Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Manuel Escorcia, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Daniel Duarte - HVC 
Natalia Otaño - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Carlos José Padrón - HMUCA 

German Cruz - HUC 
 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de jurado propuesto por la  Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO .SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
11.1 CF23/2023 31.10.2023 
Oficio CONS.ESC.ENF.UCV-068-2023 de fecha 11.10.2023, emitido por la Profa. Carmen Zulay Verdy, Directora-Presidente 
del Consejo de la Escuela de Enfermería, informando que ese Cuerpo consideró la designación de la Profesora MAYTI 
DE LOS ANGELES RUIZ ROA, CI. 13.409.798, como Jefe del Departamento de Enfermería Clínica de esa escuela, 
mientras dure las actividades de la Profesora Lourdes Maruri como Representante profesoral Principal y Coordinadora de la 
Unidad de Apoyo Administrativo de la escuela de Enfermería.   
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación de la Profesora Mayti de los Ángeles Ruiz Roa como Jefe del Departamento de Enfermería 
Clínica (E) en la Escuela de Enfermería. 
 
SECRETARIA DEL  CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PARA CONSIDERACIÓN   
 
12.1. CF23/2023 31.10.2023 
Oficio N°157/2023 de fecha 24.102023, emitido por la Profesora JUVIC M. Goncalves C., Directora de la Escuela de 
Bioanálisis, informando que en la sesión del Consejo de Escuela realizado el día 17.04.2023, consideró la decisión de la 
Comisión de Currículo de esa Escuela, de otorgar el aval correspondiente a la asignatura electiva “Bioética y 
Discernimiento Moral en el Área de la Salud”, por lo cual informa y solicita la autorización para proceder a 
aplicar los procedimientos reglamentarios, de manera que la asignatura en cuestión pueda presentarse en la oferta 
académica prevista para el PRI-2023, atendiendo a las recomendaciones orientadas a la actividad virtual, oferta académica 
en el PCI y semestre a partir del cual se pueda inscribir.   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y Tramitar el aval correspondiente a la asignatura electiva “Bioética y Discernimiento Moral en el Área de la Salud, 
Escuela de Bioanálisis 
 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CF23/2023 31.10.2023 
12.3. Oficio N° 158/2023 de fecha 25.10.2023, emitido por la Dra. Juvic M. Goncalves, Directora de la Escuela de Bioanálisis, 
informando que, por decisión del Consejo de esa escuela, se acordó levantar la sanción de Art. 3 y 4 de la Normativa de 
Permanencia de la Bra. JHOANA BERROTERAN CI. 20.192.370, aprobado en CF14/23 de fecha 20.06.23, ya que la 
mencionada Bra.  en el periodo SEG-2022 aprobó la asignatura Ingles II, por lo que no estaría afectada por las Normas de 
Permanencias.  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar levantar la sanción de Art. 3 y 4 de la Normativa de Permanencia de la Bra. Jhoana Berroteran  
 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se retira de la Sesión del Consejo de Facultad a las 10.30am el Profesor: Marco Álvarez 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PROFª. INGRITS ALEMAN                                                                         DIRECTOR-DECANO ENCARGADA 
PROFª. INGRITS ALEMAN                                                                       COORDINADORA ACADÉMICA  
PROF. AQUILES SALAS                                                                 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. PATRICIA TORRES                       COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. MARCO ALVAREZ         COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
PROFa. JHOANE SALAS                                                                                 COORDINADORA DE CURRICULO 

REPRESENTANTES PROFESORALES 
 
REPRESENTANTES PRINCIPALES:                  
PROF. HECTOR ARRECHEDERA     PROF. RICARDO BLANCH 
PROF. ALEXIS GARCÍA                                                                                  PROF. INGRIST ALEMAN 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ                                                                PROF. SIMÓN AMARO 
PROF. HUNIADES URBINA 
PROF.  FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ 
PROFª MONICA GALINDO 
DIRECTORES DE ESCUELAS  
 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ      ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. ENRRIQUE VERA      ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. JUAN MUÑOZ                     ESC. DE SALUD PÚBLICA 
PROF. JOEL OSORIO       ESC. DE NUTRICIÓN 
PROFª.  JUVIC GONCALVES      ESC. BIOANÁLISIS 
PROF JUAN MUÑOZ                                                                                       ESC SALUD PÚBLICA 
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PROFª. CARMEN ZULAY VERDI      ESC. ENFERMERÍA 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
 
PROF.   NELSON ARVELO                    INST. ANATÓMICO JOSÉ IZQUIERDO 
PROFª.  BELKYS NOYA                     INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª.  FANNY CARREÑO     INST. ANATOMOPATOLÓGICO 
PROF. RODOLFO MIQUILARENA                                                              INST CIRUGIA EXPERIMENTAL 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ      INST. DE BIOMEDICINA 
PROFª. MERCEDES ZABALETA      INST. INMUNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTE  DE LOS EGRESADOS 
Dra: HILA RUBÍ GONZÁLEZ 
 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL: 
Bachiller: MARIA FERNANDA HERNANDEZ 
Tec Sup en Enfermería: JOSE NIETO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta ACTA fue revisada 02.11.23 por: Profesora Ingrist Alemán. Coordinadora Académica. Profesor Saturnino Fernández. 
Representante Profesoral :Simón Amaro Representante Profesoral. Profesora Lenys Arias. Secretaria Ejecutiva  

Acta elaborada por: 
Lenys Arias 

Secretaria del Consejo de Facultad. 
 


